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Sama, 22 de setiembre del 2023.

vtsTos:

Et TNFORME N0946-2023-EDAND-GDUGGM/MDS, de fecha 19 de setiembre de 2023; el INFORME N"847'2023-ERCHA'

USLP-GIiVMDS, d6 fecha 20 de seiiembre de 2023; el INFORME N'3692029UP-GA-GM/MDS de fecha 22 do sotiembr€ de

2023; el INFoRME N'107-202!GA-GM/MDST da fecha 22 de setiembre de 2023' y;

e, la Municipalidad Disfitalde Sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomia polllica, econÓmica y adminislrativa

los asuntosde su mmp€tencia conforme a la L6y N"30305, mediants la cual se modilicÓ 6l artlculo '194' de la Constltuc¡Ón

polltica del Peú, en concordancia con el articulo Ildel Titulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley orgánica de Municipalidades,

que dafine a las municipalidades como órganos de gobierno con peBonería jurid¡ca de der€cho público, con autonomla

poliüca, económica y adminisfativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

normativo se prescrib€ que la autonomia ds las municipalidades radica 6n la faqJltad de €jercer 8ct0s de gob¡emo,

administrat¡va y de administración con suj€ciÓn alordonamiento jur¡dico

msdiante la Ley N"27972 Ley Orgán¡ca de Munic¡palidad€s en su articulo 20' Abibuclones del Alcalde numeral 20)

sus aüibucioires poliiicas en un regidor hábil y las administraüvas en el Gerenb Munic¡pal. Asimismo, el artículo 26"

Adminisfación Municipal: Adopta una estrucfura gor€ncial sustentándose en principios de prognmación, direcciÓn, e¡ecuc¡Ón,

supoMsión, control concrnente y postarior, Se rig6 por los princip¡os ds legslidad, economla, transparencis, simpl¡c¡dad,

eficacia, participación y segur¡dad ciudadana, y por los contonidosen la Ley N"27444, laE facultades yfuncion€s se eslablecon

en los ¡nstrument6 de gesüón y la presenie Ley.

i. Que, asimismo el artlculo 27'Gerencia Municipal: La Administración Municipal está bajo la dirección y responsab¡lidad del

.r,gersntsmunicipal,func¡onariodeconf¡anzaaüempocompletoydedicaciónsxdusivad€signadoporelalcald€(,..).

eue, a tavés de ta RESOLUCIÓil DE ALCALDIA N"118-2023.Ar¡tDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega tunciones,

afibuciones y facultades administrativas del despacho de Alcaldia al despacho de Gerenc¡a Municipal. Asimismo, dentro de

las facultadei atibuidas hacia el Gerente Mun¡cipal, se encuentra las relacionadas a la aprobac¡ón de expodientes téfficos
y/o estrdios definitivos, ial como se señala €n el ARTICULO SEGUI{DO: ESTABLECER las Faculhdes Administrativas y

Resolutivas qu6 por 6ste aclo s€ dolegan son las siguientes: EN ÍÍATERIA DE PERSONAL: el numeral l) Emitir Resoluciones

de Gerencia Municipal de Designación o Encargatura, bajo los alcances del Decreto Legislativo N' 276, N' 1057 y N' 728

r- _z.i.:ts\ func¡onarios y s€Nidores dosompeñan las funciones asignadas', en su "artlculo 25" establece que la a8¡gnacion a un cargo

/-íÑ.\!iru;\empre es temporal. Es deterriinada por la necesidad institucional y respeta el nivel de carrera, grupo ocupacional y

/ !j,)' ¡l n' Y.rNec¡al¡Oa¿ alcanzados" y en su "arllculo 77" dispone que, la designación consiste en el des€mpeño de un cargo de,l-\:/ v'B' \.ús
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)-dSonsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad compelente en la misma o diferente enüdad; (...)".
) i. t:rjrtÉlrfR!l!0r] :' //
z-ltii;ffi*.zde, m€diante d6t TNFORME N"946-2023-EDAND-GDUOGM/MDS, de fecha '19 de setiembrs de 2023 el Gerente ds

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N'005-90-PCM Reglamento d€ la Ley de Bases de la Carrera Adminisfativa en su

capitulo lll De Los cargos, "aftiqllo 23" dispone que los cargos son los puestos de trabaio a través de los dlales los

func¡onarios y sóNidores dosompeñan las funciones asignadas", en su 'artfculo 25' establece que la asignación a un cargo

i . 
^ 
1 ; . Oesarrollo Urbano y Obras, pone en conocimi€nto la solicitud de designación como Inspector del plan de trabajo denominado:

'-' ! r\r 5 ,,Plan Dlstrital de Preparaclón y R€spuerta Frente s la Emergenda por Influsnza Aylar 202i! dol Diltrlto de Sama

Provlncla de Tacna del Departamento do Tacne", con la finalidad de dar inicio a la ejecución del plan d€ fabajo antes

moncionado.

Oue. a través dél INFORME N'847-202$ERCHA-USIP-GM/MDS, d€ ffiia 20 de setiembre de 2023, el Jefo de la Unidad

de Supervisión y Liquidación de Proyecto, emite la propuesta como Inspector para el Plan de Trabajo Denominado: "Plen
Dlrtrltal de Preparaclón y Respuesta Frento a la Emorgencia por lnflusnza Avler 2023 del Dlstñto de Sama Provincla
do Tacna d€l Dopsriamento deTacna", en adición a sus funciones, ello en base al siguiente detallel
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Que, de aderdo al INFORME N'36$2023UP-GA-G[,ÍMDS, d6 fedta 22 ds s€ü€mbro dó 2023, el Jefe de la Unidad do

Porsonal, s6 roalizó la evaluación de la hoja d6 vida dol lNG. FRAI{SCHESCO ROGER COPA AI-AVE, el dlal c mple con

todos los requiEitos mlnimos para la designación como INSPECTOR para el Plan de Trabajo Denominado: "Plan Dlttrital de

Preparaclón y Rsspuorta Frente ¡ la Emorgoncla por ¡nfluonz¡ Avlar 2023 dsl Dlstrlto do Sema Provlncla d€ Tacna

dol Dopartamonto do T&ne", y en base a los documentos INFORME N'343202$UP-GA-G[íMDS y el INFORME N'36]
202}UP-GA-GM/MDS.

Que, mediante el INFORME N'107-2023GA-GM/MD$T, de bcha 22 de setiembre de 2023, el Gerente de Admlnistración,

comunica cumpla con la Designación mediante Aclo Resoluüvo del lNG. FRANSCHESCO ROGER COPA ALAVE, como

Inspector del plan de tabajo denominado: "Pl!n Diltrlt¡l do Proparaclón y R63pu€3te Frent a 18 Emsrgancl¡ por

lnfluonza Aviar 2023 dol Dbtrito ds Sama P¡ovincia do Tacna dol Departamsnto do Tacna", sllo en sdic¡ón a sus

func¡ones.

Oue, estando a las facultades confuridas por la Ley N?7972, Ley Orgánica de Municipalidades, en armonia con la

Constitución Pollüca del Peni; en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldla No118-202$¡'lMDS de

fecha 04 de jul¡o de 2023, con el V¡sto Busno det Gerenb de la Gerencia de Asesorla Jurfdica, el C€renb de D€sanollo

Urbano y Obras, y el Ger€nte do Adminisbación.

SE RESUELVE:

..1.- ARTICULO pRttERO: DES|GNAR, a partir d€t 22 de sepüembre del 2023, en ADlclÓl{ A sus FUNcloNES, al lNG.

/FRANSCHESCO ROGER COPA ALAVE, con CIP N"196288, en el cergo de IilSPECTOR del Plan d€ Trabajo Donominado:

Provlncla de Tacna dol Dopartamento d6 Tecna', por los fundamenhc antss epuestos en la parte consideraüva de la
presente. Debiendo cumplir con las funciones inherenles al cargo, de acuerdo a Ley y a los docum€ntos de gestión vigentgs.

-6\.- ARTICULO SEGUNDO: OEJAR" sin ehcto l€gal todo ac.to admin¡sfat¡vo que so oponga a la presente Rosolución.

PütA ARTIcULo TERCERo: t{oTtFtcAR, ta presente Resotución at profosionat tNG. FRANScHEsco RocER coPA ALAVE, y

Hgii:#f F) a tas Uddades Ogánicas conesponúientes de la Entidad, para iu conocimiento y ñnes consiguientes.
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